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Comisión de 

Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral 

Nacional 

INFORME 008/CSSPEN/SO/20-02-2025 
 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 22 DE ENERO AL 17 DE FEBRERO DE 2025. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX y XIX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el periodo del 
22 de enero al 17 de febrero del año en curso, se recibieron y se enviaron las 
comunicaciones siguientes:  
 

 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
Enero 2025 

 
 

1. Con fecha 22 de enero de 2025, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional (OESPEN) recibió correo electrónico de la Subdirección de 
Capacitación de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DESPEN) del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante el cual hace del 
conocimiento al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional que la fecha límite 
para registrar las actividades de capacitación externas como actividades del 
Mecanismo de Capacitación es el 31 de enero de 2025, a través de la persona titular 
del Órgano de Enlace de cada OPLE, bajo las siguientes consideraciones: 

  
• Derivado de la realización del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 y el 

Proceso Electoral Extraordinario de ser el caso, solo se registrarán aquellas 
actividades que hayan sido determinadas por el OPLE o el Instituto y contribuyan a 
la realización de las actividades inherentes al cargo o puesto. 

• No se registrarán las actividades de capacitación externas en otras instituciones 
públicas o privadas que se realizaron durante procesos electorales que afecten sus 
actividades sustantivas en cualquier modalidad (presencial, distancia o mixta), salvo 
las que hayan sido autorizadas por la DESPEN o determinadas por el OPLE 
correspondiente. 

• Sin excepción las constancias o diplomas deberán acreditar: 
1. Nombre de la actividad (curso, taller, diplomado, seminario). 
2. Nombre de la institución o área que imparte, 
3. Periodo de impartición; 
4. Duración y 
5. Modalidad. 
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En atención al correo electrónico, el 22 de enero de 2025, el OESPEN reenvió la 
información mediante correo electrónico al personal del Servicio y con fecha 31 de 
enero de 2025, remitió las constancias de los cursos del año 2024 del personal del 
Servicio (Agustín Rodríguez López, Anel Chavés Alonzo, Juan Carlos Helguera 
Cantorán, Javier Sánchez Sánchez y Mónica Lizbeth Calzada Sánchez). 

 
  
2. Con fecha 24 de enero de 2025, el OESPEN recibió a través de correo electrónico la 

circular número INE/ED/DESPEN/002/2025, de fecha 24 de enero de 2025, signada 
por el Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE, mediante la cual solicita 
el presupuesto asignado para el ejercicio valorado, para el otorgamiento de incentivos 
al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional que fue aprobado por los OPLE, 
y notificar a la DESPEN de posibles actualizaciones y/o modificaciones de ser el caso 
al respectivo Programa de Incentivos. 

 
En cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio 029/2025, de 
fecha 11 de febrero de 2025, envió la información solicitada. 

 
3. Con fecha 4 de febrero de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 

el oficio INE/DESPEN/DPR/0962025, de fecha 4 de febrero de 2025, signado por la 
Mtra. Elsa Etelvina Sánchez Díaz, Directora de Profesionalización del Servicio 
Profesional Electoral Nacional de la DESPEN del INE, mediante el cual envía el 
dictamen general que contiene los resultados de la evaluación del desempeño del 
personal del servicio y de la rama administrativa que ocupó un puesto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional por al menos seis meses durante el periodo que se 
evalúa. Asimismo, solicitó realizar las gestiones que correspondan a efecto de que el 
dictamen general de resultados, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento 
al Servicio sea sometido a aprobación del Órgano Superior de Dirección de este 
Organismo Público Local a más tardar el 28 de febrero del presente año. 
 
Para dar cumplimiento a lo solicitado, este día de la fecha la Comisión de Seguimiento 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, tiene como propuesta el proyecto de 
acuerdo 004/CSSPEN/SO/20-02-2025, mediante el cual se propone al Consejo 
General el dictamen general de resultados de la evaluación del desempeño del 
personal del servicio y de la rama administrativa que ocupó un puesto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, correspondiente al periodo de septiembre 2023 a 
agosto 2024. 

 
4. Con fecha 7 de febrero de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió a la titular 

del OESPEN la circular número INE/ED/DESPEN/003/2025, de fecha 5 de febrero de 
2025, signado por el Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la 
DESPEN, mediante el cual requiere informar a la DESPEN sobre la disponibilidad 
presupuestal del OPLE prevista para atender los estímulos que recibe o recibirá el 
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personal del Servicio, derivado del otorgamiento de la titularidad (rango “A”) o la 
promoción en rango (rangos “B” y “C”), según sea el caso. 

 
 

5. Con fecha 7 de febrero de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió a la titular 
del OESPEN la circular número INE/ED/DESPEN/004/2025, de fecha 5 de febrero de 
2025, signado por el Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la 
DESPEN, mediante el cual requiere informar mediante oficio, dentro de los primeros 
tres meses del año, si se requiere alguna modificación y/o actualización en sus 
programas para el otorgamiento de la titularidad y/o la promoción en rango.  Lo anterior 
para revisión y, en su caso, emisión de un nuevo visto bueno.  

 
 
6. Con fecha 10 de febrero de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico de la DESPEN, 

mediante el cual solicitan a la Titular del Órgano de Enlace rubrique y firme de manera 
autógrafa el “Acuerdo de Confidencialidad”, que establece los deberes de seguridad y 
confidencialidad de las personas que cuentan con acceso al Sistema Integral de 
Información del Servicio Profesional Electoral Nacional (SIISPEN). Asimismo, se 
informa que tendrá una vigencia sobre el año corriente y se actualizará de manera 
anual. 

 
En cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN con fecha 11 de febrero de 2025, 
envío por correo electrónico el Acuerdo firmado. 

 
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 20 de febrero de 2025. 
 

 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
** 


